
Gestión ambiental

Seguridad industrial

Instalaciones de Baja Tensión

La Orden de 8 de octubre de 2003, del Dpto. de Industria, Comercio y Turismo, regula el 
procedimiento de comunicación para acreditar el cumplimiento de las normas de 
seguridad industrial aplicables a las instalaciones eléctricas de baja tensión, y 
establece su gestión informatizada. 

BOA nº 128, de 24.10.03. Fecha de entrada en vigor: 25.10.03)

Indicadores del Comportamiento Medioambiental

(DOUE L nº 184, de 23.07.03)

La Comisión, mediante su Recomendación de 
10 de julio de 2003, establece orientaciones 
para la selección y el uso de indicadores del 
comportamiento medioambiental, diferenciando 
indicadores del comportamiento operacional
(ICO); indicadores del comportamiento de la 
gestión (ICG) e indicadores de estado 
medioambiental (IEM). 

Si bien la Recomendación está 
orientada a la aplicación del
Reglamento (CE) n° 761/2001 
(EMAS), resulta un documento 
general referencia para 
cualquier organización 
interesada en mejorar su 
gestión ambiental.

Seguridad alimentaria

Comercio exterior. SOIVRE

(BOE núm. 262, de 01.11.03. Fecha de entrada en vigor: 02.11.03)

La Orden PRE/3026/2003, de 30 de octubre, establece las normas de inspección y 
control de la calidad comercial de los productos objeto de comercio exterior, para 
las Direcciones Regionales y Territoriales de Comercio, a través de sus servicios de 
inspección SOIVRE.
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IVA: Prorrata y Subvenciones
A partir de 1.998 la percepción de 
subvenciones causa efectos en la 
liquidación del IVA de manera que las 
empresas que perciben subvenciones 
(tanto de explotación como de capital) se 
encuentran con la aplicación de un 
porcentaje no deducible de las cuotas 
soportadas. Con la Ley 9/98 mejoró la 
situación para el sector agropecuario 
puesto que se excluyen de éste prorrateo 
las subvenciones que provienen de 
FEOGA y las de empleo (art. 104.2).

Así pues durante el 4º trimestre las empresas 
que hayan cobrado subvenciones
(préstamos subvencionados, subvenciones 
directas a la distribución, ayudas estructurales, 
ayudas directas a inversión en inmovilizado, 
etc…) se verán obligadas a calcular el 
porcentaje de deducción de las cuotas 
soportadas por operaciones interiores
(prorrata definitiva) para el año 2.003, 
regularizando el exceso de IVA deducido y 
aplicando también la regularización a los bienes 
de inversión que estén en plazo.

La prorrata general: El porcentaje de deducción se determinará multiplicando por 100 el 
resultante de una fracción en la que figuren:

Numerador:
Importe total, determinado para cada año natural, de las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios que originen el derecho a la deducción, realizadas por el sujeto 
pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional o, en su caso, en el sector 

diferenciado que corresponda.

Denominador: 
Importe total para el mismo periodo de tiempo, de las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios realizadas por el sujeto pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial o 
profesional o, en su caso, en el. Sector diferenciado que corresponda, incluidas aquellas 

que no originen el derecho a deducir, incrementando en el importe total de las 
subvenciones que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 78, apartado dos, número 3 de 

ésta Ley, no integren la base imponible, siempre que las misas se destinen a financiar 
actividades empresariales o profesionales del sujeto pasivo. Las referidas subvenciones se 

incluirán en el denominador de la prorrata imputarán en la forma en que se indica en el párrafo 
siguiente. No se incluirán las citadas subvenciones en la medida que estén relacionadas con 

las operaciones exentas  o no sujetas que originen el derecho a la deducción.

Cálculo del porcentaje de deducción (Ley 37/1.992, Art. 104)

Volumen de operaciones que dan derecho a deducción)

Importe total operaciones (sin IVA) + Subvenciones)
PORCENTAJE = 100 x 

Las subvenciones de capital se incluirán en el 
denominador de la prorrata, si bien podrán 
imputarse por quintas partes en el ejercicio en el 
que se hayan percibido y en los cuatro 
siguientes. No obstante, las subvenciones de 
capital concedidas para financiar la compra de 
determinados bienes o servicios adquiridos en 
virtud de operaciones sujetas y no exentas del 
impuesto, minorarán exclusivamente el importe 
de la deducción de las cuotas soportadas o 
satisfechas por dichas operaciones, en la misma 
medida en que hayan contribuido a su 
financiación

Para el caso concreto de las subvenciones 
cofinanciadas por fondos FEOGA (ayudas 
gestionadas por los Departamentos de 
Agricultura de las diferentes Comunidades 
Autónomas) estarán sujetas a la regla de 
prorrateo la parte financiada por el 
Ministerio de Agricultura y la Comunidad 
Autónoma y no lo estará la parte financiada 
por FEOGA:

MAPA: Sujeto a prorrateo de IVA
CC.AA.: Sujeto a prorrateo de IVA
FEOGA: Exento prorrateo IVA

Texto finalizado el 13.11.2003


